
 

 

 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

Del 01 de Enero de 2022 al 31 de Enero de 

2022 este Organismo Público 

Descentralizado  (OPD) de la Administración 

Pública Municipal, denominado Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de 

Ixtlahuacán del Río Jalisco, no contó con 

Beneficiarios para su programa de Trabajo 

Social, por lo que no se hace ninguna 

publicación al respecto de este apartado, es 

decir, del padrón referente a lo que se 

dispone en el Artículo 8 Fracción V inciso L 

numeral 17 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

 

 



 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

Del 01 de Febrero de 2022 al 28 de Febrero 

de 2022 este Organismo Público 

Descentralizado  (OPD) de la Administración 

Pública Municipal, denominado Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de 

Ixtlahuacán del Río Jalisco, no contó con 

Beneficiarios para su programa de Trabajo 

Social, por lo que no se hace ninguna 

publicación al respecto de este apartado, es 

decir, del padrón referente a lo que se 

dispone en el Artículo 8 Fracción V inciso L 

numeral 17 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

 



 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

Del 01 de Marzo de 2022 al 31 de Marzo de 

2022 este Organismo Público 

Descentralizado  (OPD) de la Administración 

Pública Municipal, denominado Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de 

Ixtlahuacán del Río Jalisco, no contó con 

Beneficiarios para su programa de Trabajo 

Social, por lo que no se hace ninguna 

publicación al respecto de este apartado, es 

decir, del padrón referente a lo que se 

dispone en el Artículo 8 Fracción V inciso L 

numeral 17 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

 



 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

Del 01 de Abril de 2022 al 30 de Abril de 

2022 este Organismo Público 

Descentralizado  (OPD) de la Administración 

Pública Municipal, denominado Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de 

Ixtlahuacán del Río Jalisco, no contó con 

Beneficiarios para su programa de Trabajo 

Social, por lo que no se hace ninguna 

publicación al respecto de este apartado, es 

decir, del padrón referente a lo que se 

dispone en el Artículo 8 Fracción V inciso L 

numeral 17 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

 



 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

Del 01 de Mayo de 2022 al 31 de Mayo de 

2022 este Organismo Público 

Descentralizado  (OPD) de la Administración 

Pública Municipal, denominado Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de 

Ixtlahuacán del Río Jalisco, no contó con 

Beneficiarios para su programa de Trabajo 

Social, por lo que no se hace ninguna 

publicación al respecto de este apartado, es 

decir, del padrón referente a lo que se 

dispone en el Artículo 8 Fracción V inciso L 

numeral 17 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

 



 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

Del 01 de Junio de 2022 al 30 de Junio de 

2022 este Organismo Público 

Descentralizado  (OPD) de la Administración 

Pública Municipal, denominado Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de 

Ixtlahuacán del Río Jalisco, no contó con 

Beneficiarios para su programa de Trabajo 

Social, por lo que no se hace ninguna 

publicación al respecto de este apartado, es 

decir, del padrón referente a lo que se 

dispone en el Artículo 8 Fracción V inciso L 

numeral 17 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

 



 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

Del 01 de Julio de 2022 al 31 de Julio de 

2022 este Organismo Público 

Descentralizado  (OPD) de la Administración 

Pública Municipal, denominado Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de 

Ixtlahuacán del Río Jalisco, no contó con 

Beneficiarios para su programa de Trabajo 

Social, por lo que no se hace ninguna 

publicación al respecto de este apartado, es 

decir, del padrón referente a lo que se 

dispone en el Artículo 8 Fracción V inciso L 

numeral 17 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

 



FECHA DE ENTREGA 

DEL APOYO
SEXO DEPENDENCIA ENCARGADA PROGRAMA TIPO DE APOYO APOYO OTORGADO SUBPROGRAMA MUNICIPIO(UNIDAD TERRIOTIAL) MONTO

1 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

2 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

3 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

4 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

5 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

6 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

7 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

8 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

9 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

10 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

11 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

12 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

13 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

14 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

15 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

16 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

17 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

18 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

19 01/06/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE DESPENSA CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 610.00$      

Julia Vazquez  Testado

Yolanda Placencia Testado

Virginia Avila  Testado

NOMBRE

Maria Guadalupe Ortiz Testado

Ana Martina Gallegos Testado

Elisa Plascencia  Testado

Amparo Cruz Testado

Maria Reyna Saldivar Testado

Ramona Gomez Testado

Ma del Refugio Esparza Testado

Eleuterio Perez Testado

Irma Torres  Testado

Wendy Bernal Testado

Ma Carmen Espinoza Testado

Catalina Alonso  Testado

Nanci Margarita Florez  Testado

Guillermina Martinez Testado

Maria del Carmen de los Santos  Testado

NOTA 2: " En virtud a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, en los numerales 20, 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el punto DECIMO 

OCTAVO de los Lineamientos Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada, se lleva a cabo el procedimiento de disociación en los casos de grupos vulnerables (prioritarios de atención), ya que dentro de los beneficiados pudieran estar  madres solteras, adultos con 

alguna discapacidad y por ser grupos sociales que pudieran sufrir algún tipo de discriminación o vulneración al revelar su identidad se procede a llevar a acabo su publicación dentro de este padrón de beneficiados como se menciona en el párrafo anterior, así mismo se indica que no se 

recaba el dato respecto a su edad de manera específica para que se pueda dar algún tratamiento en esta OPD Municipal, puesto no es un dato que resulte ser indispensable o de manera obligatoria recabarlo, ya que al realizar el estudio socioeconómico para ser beneficiado de dicho 

apoyo, se resguardan sus datos personales para su protección pues recaen sobre datos sensibles para la identificación de la persona beneficiada)"

PADRON DE BENEFICIARIOS DE TRABAJO SOCIAL                                                                                                                                                                                                                                 SUBPROGRAMA: 

CASOS URGENTES                                                                                                                                                                                                                                                   PERIODO:  JUNIO 2022

SISTEMA INTEGRAL DEL DESARROLLO DE LA FAMILIA (DIF) DE IXTLAHUACÁN DEL RÍO

NOTA 1: “En virtud a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, en los numerales 20, 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el punto DECIMO 

OCTAVO de los Lineamientos Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada, se lleva a cabo el procedimiento de disociación en los casos de grupos vulnerables (prioritarios de atención), ya que dentro de los beneficiados se encuentran madres solteras, adultos con 

alguna discapacidad y por ser grupos sociales que pudieran sufrir algún tipo de discriminación o vulneración al revelar su identidad se procede a llevar a acabo su publicación dentro de este padrón de beneficiados testando  una parte de su nombre, para proteger su integridad, y llevar a 

cabo la publicación de información con transparencia para el buen uso de los recursos públicos ejercidos en este apoyo."

Maria de Jesus Ramirez Testado

RESTRICCIONES DE USO: La información del Padrón Único de Beneficiarios de Programas Gubernamentales no puede ser usada para fines comerciales, electorales, ni para otros de índole distinta a la consulta ciudadana y a los fines establecidos de política 

pública.



FECHA DE ENTREGA 

DEL APOYO
SEXO DEPENDENCIA ENCARGADA PROGRAMA TIPO DE APOYO APOYO OTORGADO SUBPROGRAMA MUNICIPIO (UNIDAD TERRIOTIAL) MONTO

1 16/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

Silla de ruedas 

ESTANDAR
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 3,746.25$   

2 16/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

PAÑAL 

PREDOBLADO
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 2,886.08$   

3 16/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

 PAÑAL 

PREDOBLADO
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 2,886.08$   

4 16/08/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE  Auxiliar auditivo PROYECTO 10 IXTLAHUACAN DEL RIO 2,600.00$   

5 16/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

BASTON  Y 

PAÑAL 

PREDOBLADO

CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 259.50$      

6 16/08/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE Auxiliar auditivo PROYECTO 10 IXTLAHUACAN DEL RIO 2,600.00$   

7 16/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE Auxiliar auditivo PROYECTO 10 IXTLAHUACAN DEL RIO 2,600.00$   

8 16/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

GOTAS PARA LOS 

OJOS  lagricel 

PF=systane ultra 

plus                                                              

thealuz en duo                                                                              

mudosik a ofteno 

PROYECTO 10 IXTLAHUACAN DEL RIO 537.32$      

9 16/08/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

 Etosuximida 5gr-

120ml                                                                                                     

jeringas insulina                                                                                                        

lamotrigina 

100mg 

PROYECTO 10 IXTLAHUACAN DEL RIO 158.18$      

10 16/08/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

Silla de ruedas 

ESTANDAR
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 3,746.25$   

11 16/08/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

 Pañales TALLA 

GRANDE 
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 2,886.08$   

12 16/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE  baumanometro CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 1,067.82$   

13 02/09/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE  Baño portatil CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 2,816.85$   

14 02/09/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

 Glucometro                                                                    

Y tiras reactivas 
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 1,021.20$   

15 02/09/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE Auxiliar auditivo CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 2,600.00$   

16 02/09/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

Silla de ruedas 

ESTANDAR
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 3,746.25$   

17 02/09/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE Auxiliar auditivo CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 2,600.00$   

18 17/08/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

Pañales TALLA 

MEDIANA
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 2,886.08$   

19 17/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

 Glucometro                                                                    

Y tiras reactivas 
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 1,021.20$   

20 17/08/2022 MASCULINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

ESTUDIOS 

GENETICOS
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 5,680.00$   

21 17/08/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

16 paq/10 

Pañales TALLA 

MEDIANA

CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 1,320.00$   

22 02/09/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

Silla de ruedas 

ESTANDAR
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 3,746.25$   

23 02/09/2022 FEMENINO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DIF IXTLAHUACÁN DEL RÍO

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL                     

(ATENCIÓN PRIORITARIA)
EN ESPECIE

Silla de ruedas 

ESTANDAR
CASOS URGENTES IXTLAHUACAN DEL RIO 3,746.25$   

Eulalia Chavez  Testado

Ma Carmen Gomez  Testado

Maria Guadalupe Sanchez  Testado

Jose Israel Martinez  Testado

Maria del Refugio Plascencia  Testado

Jose Antonio Muñoz  Testado

Maria del Rosario Gonzalez  Testado

Ma de los Angeles Gallegos  Testado

Salvador Rodarte   Testado

Jose Ramirez  Testado

NOMBRE

Jahir Yurem Martinez  Testado

Luis Carvajal  Testado

Juan Carlos Fernandez  Testado

Ma. Dolores Plascencia Testado

Victoriano Sanchez  Testado

Fortunato Rubalcava  Testado

Soledad Rodriguez  Testado

Marisela Sanchez  Testado

Vicenta Plascencia  Testado

Rosalinda Cruz  Testado

Juan Plascencia  Testado

Ma. Refugio Esqueda  Testado

NOTA 2: " En virtud a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, en los numerales 20, 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el punto DECIMO 

OCTAVO de los Lineamientos Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada, se lleva a cabo el procedimiento de disociación en los casos de grupos vulnerables (prioritarios de atención), ya que dentro de los beneficiados pudieran estar madres solteras, adultos con 

alguna discapacidad y por ser grupos sociales que pudieran sufrir algún tipo de discriminación o vulneración al revelar su identidad se procede a llevar a acabo su publicación dentro de este padrón de beneficiados como se menciona en el párrafo anterior, así mismo se indica que no se 

recaba el dato respecto a su edad de manera específica para que se pueda dar algún tratamiento en esta OPD Municipal, puesto no es un dato que resulte ser indispensable o de manera obligatoria recabarlo, ya que al realizar el estudio socioeconómico para ser beneficiado de dicho 

apoyo, se resguardan sus datos personales para su protección pues recaen sobre datos sensibles para la identificación de la persona beneficiada)"

PADRON DE BENEFICIARIOS DE TRABAJO SOCIAL                                                                                                                                                                                                                                 SUBPROGRAMA: 

CASOS URGENTES                                                                                                                                                                                                                                                   PERIODO:  16 AGOSTO- 02 DE SEPTIEMBRE 

2022

SISTEMA INTEGRAL DEL DESARROLLO DE LA FAMILIA (DIF) DE IXTLAHUACÁN DEL RÍO

NOTA 1: “En virtud a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, en los numerales 20, 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el punto DECIMO 

OCTAVO de los Lineamientos Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada, se lleva a cabo el procedimiento de disociación en los casos de grupos vulnerables (prioritarios de atención), ya que dentro de los beneficiados se encuentran madres solteras, adultos con 

alguna discapacidad y por ser grupos sociales que pudieran sufrir algún tipo de discriminación o vulneración al revelar su identidad se procede a llevar a acabo su publicación dentro de este padrón de beneficiados testando  una parte de su nombre, para proteger su integridad, y llevar a 

cabo la publicación de información con transparencia para el buen uso de los recursos públicos ejercidos en este apoyo."

J. Ydubijes Calamateo Testado

RESTRICCIONES DE USO: La información del Padrón Único de Beneficiarios de Programas Gubernamentales no puede ser usada para fines comerciales, electorales, ni para otros de índole distinta a la consulta ciudadana y a los fines establecidos de política 

pública.


